
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Tel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 01 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 22/enero/2024. 

 

 

Proceso: APREHENSIÓN Y ENTREGA (EJECUCIÓN GARANTÍA 
MOBILIARIA PAGO DIRECTO) N°2023-00060 

Solicitante:  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO NIT 
900.977.629-1 

Demandada:  ELSY YANETH BARRANTES SIERRA C.C. N° 20723331 
 

 
 
Teniendo en cuenta la manifestación realizada por la doctora GUISELLY 

RENGIFO CRUZ en su condición de apoderado judicial de la parte solicitante, en 
memorial visible en archivo digital No 008 del cuaderno principal, el Despacho de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del Código General del Proceso y 
articulo 2.2.2.4.1.3.1, del Decreto 1835 de 2015, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECLARAR TERMINADO el trámite del proceso de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA (EJECUCIÓN GARANTÍA MOBILIARIA PAGO DIRECTO) N°2023-00060, 
adelantado por el acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIMIENTO NIT 900.977.629-1 contra ELSY YANETH BARRANTES SIERRA 
C.C. N° 20.723.331, acorde con lo solicitado por la parte interesada. 
 
SEGUNDO.- CANCELAR la orden de aprehensión y entrega del vehículo automotor de 
placas DXM385, Marca: Renault, Clase: Automóvil, Modelo: 2018, Servicio: 
Particular, Color: Beige cendre, línea: SCTRIA TTO, para el efecto ofíciese a la POLICÍA 
NACIONAL - SIJIN AUTOMOTORES correo institucional 
mebog.sijinradic@policia.gov.co  
 
TERCERO.- Sin condena en costas.  
 
CUARTO:- En firme esta providencia archívense de manera definitiva las presentes 
diligencias, dejando las anotaciones respectivas 

 
 

      
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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